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Sr. Diego Marino Osorio Rosero 
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QuitoDM, 25 de junio de 2016' 
CATA 54923 

Señor Í 6 

DIEGO MARINO OSORIO ROSERO 
Presente.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TAXIS NUEVO AEROPUERTO TAXNUEPORT S.A. llevada a cabo el día 6 de 
junio del año 2016, gecidió elegirle como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
período deDOS AÑO A 7 

a 

      

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

47 
Sr. Javier Omar Guevara Barreno 

C.C. No. 0602564080 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto de muy buena forma el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 

designado, y A las funciones de-cenformidad-con' la Ley y los Estatutos de la 

Sociedad. _ 
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Quifó DM, 25 de junio de 2016 7 
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C.C. No. 1703339455 o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

El GERENTE GENERAL, es el representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

Ar O a 

NOTA: La COMPAÑÍA DE TAXIS NUEVO AEROPUERTO TAXNUEPORT S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cujiágisim encargada del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de febrero del 201% inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 19 de marzo del 2013,/bajo el número de inscripción 980 y 

número de Repertorio 9724
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30547 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10279 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TAXIS NUEVO AEROPUERTO TAXNUEPORT 

S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | OSORIO ROSERO DIEGO MARINO 
IDENTIFICACIÓN 1703339455 
CARGO: GERENTE GENERAL 

105694, PERIODO(Años): 2 LL     
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0 2. DATOS ADICIONALES: - | 

CONST: RM ¿$ 980 DEL 19/03/2013,- NOT. 40 DEL 22/02/2013 P.L.Z | 
1 | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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“FECHA DE ÉMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DEDLIO DE 2016 

' Yo NA - 9 oa, 
CONTRERASCÓPEZ (DELEGADA - resolución 2% 2d) z 

TIL DEL CA) ÓN QUITO : 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 48, 8 
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